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CONTRATO DE CONCESIÓN

PARA LA GENERACION HIDROELÉCTzuCA

Ent¡e los suscritos a saber, VICTOR CARLOS URRUTIA G., varón, panameño, mayor de

edad, portador de la cédula de identidad personal No. 8-153-2387, actuando en su calidad de

Administrador General y Representante Legal de la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS
SERVICIOS PÚBLICOS la cual, mediante Decreto Ley N' l0 de 22 de febrero de 2006,
reestructura el Ente Regulador de los Servicios Prlblicos, por una parte, en adelante
denominada LA AUTORIDAD, y por la otra, JUAN RAMÓN BRENES, va¡ón,
panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No 8-271-402,
en su condición de Representante Lcgal de Ia sociedad CALDERA ENERGY CORP.,
sociedad anónima debidamente inscrita a la Ficha 438559, Documento 520761, de la
Sección (Micropelícula) del Registro Público, debidamente autorizado (a) para este acto,
conforme consta en Ia ¡esolución de la Asamblea de Accionistas de esta sociedad, en su
reunión celebrada el día ló de octub¡e de 2006, en adelante denominado EL
CONCESIONARIO, celebran el presente CONTRATO DE CONCESIÓN bajo los
siguicntes términos:

CAPfTULO I

DISPOSICIONES GENERJ,LES

CLÁUSULAI,. DEFINICIONES

Las palabras en mayúscula utilizadas en este CONTRATO DE CONCESIóN tendrán los
signifrcados establecidos a continuación en Ia presente Cláusula. Las palabras en
mayúsculas que no se hayan defrnido en este CONTRATO DE CONCESIóN tend¡¡in los
significados adscritos a las mismas en la LEY No 6, el REGLAMENTO, Ia Ley No.45 de
2004' las Resoluciones que emita la Autoridad Nacional de los Servicios públicos y, en su
defecto, las Leyes de la República de Panamá.

AI\üAM: Es la Auroridad Nacional dcl Ambienre, entidad de la República de panamá.

ÁnE'l Of CONCESIÓN: Área geogáfrcz afectada por esta concesión, la que es!á
definida y determinada en el ANEXO B.

BIENES DE LA CENTRAL HIDRoELÉCrRICA: Los bienes directamente afectados
por el represamiento, conducción y evacuación de las aguas y la generación, transformación
y transpofe de electricidad, asl co
CENTRAL HIDROELÉCTRICA.

Cont¡ato dc Conces¡ón

Central Hidroeléctrica Mend¡e
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BIENES PROPIOS: Los demás bienes de propiedad del CONCESIONARIO, cuyo
dominio no se encuentra sujeto a rgs¡ricciones.

CENTRAL HIDROELÉCTRICA: Conjunto de obras hidráulicas, civiles,
elecl¡ornecánicas, equipos e instalaciones complementarias cuyo objetivo es- la
transformación sucesiva de la energía hidráulica en mecánica y esta última cn eléctica.

CND: Es el Cent¡o Nacional de Despacho definido por el A-rticulo 72 de la Ley No. 6 dc
t997.

CONCEDENTE: ES f ,A AIJTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

CONCESIÓN: Autorización que se otorga en vi¡tr¡d del presente Contrato, para la
generación de energía a través de una central hid¡oeléctrica.

CONCESIÓN DE AGUAS: Es la concesión otorgada por la Autoridad Nacional del
Ambiente, lal como aparece en el ANEXO G del presente CONTRATO DE
CONCESION.

CONCESIONARIO: La empresa indicada en el encabe:.¿amiento con la cual el
CONCEDENTE celebra este Contrato.

CONTRATO DE CONCESIÓN: Es el presente acuerdo de voluntades enrre el
CONCEDENTE y el CONCESIONARIO. del cua.l forman parte integrante sus Anexos.

CUENCA: El sistema hídrico conformado por el RiO y sus respectivos afluentes.

EMBALSE: Es el lago artificial formado como consecuencia de la retención dc las aguas
del RÍO por la PRESA.

EMPRESA DE TRANSIVÍISIÓN: es la empresa definida en el Atículo 78 de la LEy No.
6 de 1997.

LA AUTORIDAD: La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, una Entidad
Autónoma del Gobiemo de la República Panamá, creada mediante Ley N" 26 de 29 de enero
de 1996, modificada por el Decreto i-ey No 10 de 22 dc febrero de 2006.

o

o

LEY No. 6 DE 1997: Es la Ley N' 6 de 3 de fcbrero de 1997, modificada por el Decreto
Ley No. l0 del 26 de febrero de 1998, por Ia cual se dicta el Marco Regulatorio e
Institucional para la Prestación del Servicio Público de Elecrricidad.

LEY No.45 de 2004: Es la Ley No. 45 de 4 de agosto de 2004, que estáblece un régimen de
incenüvos para el Fomento de sistcmas de Generación Hidroeléctrica y de otras fuentes
nuevas, renovables y limpias y dicta otras disposiciones.

CoDbato de Concesión
Cenhal Hid¡oel&f ica Mend¡e
Página 5
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PADE: Es el Plan de Acción Durante Emergencias definido en la Cláusula l8' y en el

ANEXO E del presente CONTRATO DE CONCESIÓN.

PRESA: [¿ ba¡rera artilicial emplazada a través del RfO para la relención o derivación rle
las aguas. Comprende el muro, el vertedero, las compuertas, sus respectivos mecanismos de
accionamiento y todos los otros bienes complementarios y auxiliares de estos.

REGLAMENTO: Es el Decreto Ejecutivo No. 22 dcl 19 de junio de 1998, por el cual se

reglamenta la LEY No. 6 de 1997

RESOLUCIONES: Son todas y cada una de las Resoluciones dictadas o a dictarse por LA
At]TORIDAD.

nfo, El que conesponda al emplazamiento de Ia represa

SEGIIRIDAD DE LA PRESA: La obligación asumida por el Concesionario en los
términos y con el alcance establecidos en la Cláusula 15.

En este documento LA AUTORIDAD y EL CONCESIONARIO se mencionarán de
forma individual como r¡na Parte", y de forma colecliv4 como .,las Partcs".

O

O
CLÁUSULA 2.: DOCUMENTOS.

Forman parte integranre de este CONTRATO DE CONCESION, ademas del presente
documento principal, los anexos siguientes, que se acompañan:

DESCRIPCÍÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA CONCESIÓN.

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO

NORMAS DE SEGTIRIDAD OPERACIONALES,

NORMAS DE SEGURIDAD DE LAS PRESAS,

PLAN DE ACCIÓN OURN¡TT EMERGENCIAS (PADE).

ANEXO A

ANEXO B

ANEXO C

ANEXO D

ANEXO E

Contato de Coricesióñ
Central Hidroeléctrica Mend¡e
Página ó
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LEYES DE LA REPÚBLICA DE PANAMA: Todas las normas constiTucionales,

tratados, Ieyes y reglamentos dictados por las autoridades nacionales competcnlcs de la
República de Panamá, las proünc&if y los municipios, así como también tat órdenes e
instrucciones dictadas por dichas autoridades o por personas de derecho privado eo.cjgrc.icio :l

de facultades lega.les o reglamentarias, que se hallen en vigencia en la República detP¿na¡má- , i,
o que sea¡ dictadas o impartidas en el funuo y que por s¡.¡ naturaleza o alcance resültcn-. =,--
aplicables a este CONTRATO DE.CONCESIÓN o a las relaciones originadas o efectos
producidos por dichos actos entre el CONCEDENTE y EL CONCESIONARIO o entre
este último y terceros.

$
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COPIA AUTENTICADA DE LA RESOLUCIÓN APRbBATORIA

EL DQCIJMENTO
OBADO-

ERMANb{Í.TE
'i 'i

iguientes objetivo
AREA DE CON

s prioritarios: la segr¡ridad de las personas y de los
CESIÓI{, Ia atenuación y control de las crecidas del

r«IO y ta disponibi lidad de agua para bebi co y recreativo de las

ANEXO F

salvaguarda de los s
bienes situados en el

Cont¡ato de Conccsión
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DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y
DEI- ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APR

COPIA AUTENTICADA DEL CONTRATO P

CONCESIóN DE USO DE AGUAS,
ANEXO G

ANEXOH COPIA AUTENTICADA DEL CONTRATO DE ACCESO A LA RED
ELÉCTRICA, CELEBRADO CON I,A EMPRESA DE

TRANSMISiÓN O DISTRIBUCIÓN, SEG(N SEA EL CASO.

ANEXO I - FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

Salvo indicación expresa en contruio, las referencias a Anexos efecluadas en el texto del

presente CONTRATO DE CONCESION, se entenderán referidas a los A¡exos
precedentemente detal Iados.

o Se acompañan a estc contrato los Anexos B, F, G e I

Los Anexos A, C, D, E y H deberan ser entregados por el CONCESIONARIO a LA
AUTORIDAD, a más tarda¡ dos (2) meses antes de iniciar operaciones.

Cualquier cañbio que sufra cl proyeclo durante la fase de construcción, que modiñque el
contenido de los Anexos presentados a LA AUTORIDAD, deberá ser informado a esta
Entidad, mediante nuevos Ancxos que contengan los cambios introducidos, dentro de los
tres (3) meses siguientes a Ia fecha de inicio de operaciones.

CLÁUSULA3". oBJEToDf, LAC0NCESIÓN

o

Por el presente LA AU"IORIDAD ororga a EL CONCESIONARJO una CONCESIÓN
para la generación de energía eléctrica mediante la explotación del Aprovechamiento
Hid¡oeléctrico ubicado sobre el Río Chiriquí Viejo, cuyas instalaciones están descritas en el
Anexo A. para una capacidad de generación de l8 MW. . 

a
El CONCESIONARIO está autorizado para construir, opera¡ y mantener las instalaciones
de la CENTRAL HIDROE,LÉCTRICA, las cuales serán de su propiedad y/o posesión y
vender la energía generada en concordancia con la LEY No. 6 y su REGLAMENTO y Ia
Ley No. 45 de 2004. Está exclüdo de la CONCESIÓN cualquier orro aprovechamiento de
la CENTRAL HIDROELÉCTRICA ajeno a la generación de energía eléctrica.

El CONCESIONARIO se sujetará a las normas de SEGURIDAD DE LA pRESA y
CONCESIÓN DE AGUAS, Estudio de Impacto Ambiental y la Resolución aprobatoria dil
Estudio de Impacto ambienral que se establecen en el CONTRATO DE CONCESIóN, en
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poblaciones ribereñas y riego, conforme se establece en cl Contrato de Concesión de Aguas
que constituye el Anexo G del presente Contrato.

El CONCESIONARIO está autorizado por este CONTRATO DE CONCESIÓN, a
prestar el servicio público de generación de electricidad, el cual comprende Ia construcción,
instalación, operación y mantenimienlo de una central de generación eléctrica, con sus

respectivas líneas de conexión a las redes de transmisión y/o distribución y equipos de

transformación, con el fin de producir y vcnder en el sistema eléctnco nacional y/o
inlernacional.

CAPÍTULO II
VIGENCIA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN

CI,AUSULA 5a. PLAZO

5.1 Plazo para el inicio de construcción de las obras: EL CONCESIONARIO se obliga a

inicia¡ las obras de la Central Hid¡oeléctrica a m¿is ta¡da¡ veinticuat¡o (24) meses
contados a partir de Ia fecha del refrendo de este Contrato por la Contralorla General
de la República.

5.2 Junto con el inicio de )as obras. EL CONCESIONARIO se obliga a presentar un
cronograma de ejecución, que indique todas 1as actividades que habñin de realiza¡se
para terrlina¡la. Cada seis (6) meses debe entregar un elado de avance de las mismas
así como los conespondientes ajustes ai cronograma.

5.3 Plazo para la terminación de las obras e inicio de operaciones: EL
CONCESIONARIO se obliga a terminar las obras y a iniciar la operación de Ia
Central Hidroeléctrica a más tarda¡ sesenta (60) meses contados a partir del refrendo
de este conkato por la Contralorfa General de Ia República. hechos que deberá
notificar a LA AUTORJDAD por escriro, sa.lvo las prónogas que LA AUTORIDAD
conceda.

Confato dc Conccsión
Cenüal Hid¡oeléctica Mendre
Página 8
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CLAUSULA4¡. ALCANCE

5.4 Plazo de Ia concesión: El plazo de la CONCESIóN es de cincuenta (50) años,
contados a partir del refrendo de este contrato por la contraloría Genera.l de la
República.
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CLÁUSULA6a. RENOVACIÓN

El plazo del CONTRATO DE CONCESIÓN, establecido en Ia Cláusule anterior, puede

ser pronogado por un período de hast¿,€incuenta (50) años, previa solicitud de EL
CONCESIONARIO a LA AUTORIDAD, en concorda¡cia con el alículo 57 de Ia LEY
No.6

CAPITULO III

CLAUSULATa. GENERALIDADES

7.1 Sujeto a las restricciones establecidas en el Contrato, EL CONCESIONARIO
tendrá el derecho de poseer, opera¡ y mantener los BIENES DE LA CENTRAL
HIDROELÉCTRICA y realizar mejoras sobre los mismos.

Con relación a los BIENES PROPIOS y los BIENES DE LA CENTRAL
HIDROELÉCTRICA, EL CONCESIONARIO tendrá. además de los derechos
mencionados en el párrafo precedente, la libre disponibilidad de los mismos.

\

o

o
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74

't5

EL CONCESIONARJO tend¡á los derechos de vía o paso en el ÁRf.l UU,

CONCESIÓN, pudiendo realiz¿¡ todas las actividades neccsa¡ias para la generación,
transporte y venta de energía hidroeléctrica.

EL CONCESIONARIO podLrá solicitar la adquisición forzosa de inmuebles y la
constitución de servidumbres en su favor conforme lo estipula la LEY No. 6 y su
REGLAMENTO.

EL CONCESIONARIO tendrá de¡echo a las venrajas tibutarias emergenles del
pnmer párrafo del Artículo 68 de la LEY No. 6 con los alcances previstos en los
Artículos 86, 87 y 88 del REGLAMENTO, y los establecidos en [a Ley No.45 de
2004.

Salvo las limitaciones que esrablezca esre Contrato, EL CONCESIONARIO goza¡á
de los dem¿ls derechos que establece la LEY No 6 y su REGLAMENTO y la Ley
No. 45 de 2004.

Conbato de Conccsión
Cental Hidroel&trica Mend¡e
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Salvo las excepciones contempladas en el artículo 69 de la Ley N" 6. EL
CONCESIONARIO y sus propietarios podrán paÍicipar dentro de cualqüer empresa que
preste servicios públicos dento de la República de pa¡amá, siempre y cuando esta actividad
la realice bajo una persona juridica o natural diferente a EL CONCESIONARIO.
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DEREctf6"S,dEL CONCESI ONARIO

1.2

CLÁUSULA 8a. PARTICIPACIÓN EN OTRAS SoCIEDA-DES



CLAUSULA 9a. LIBRE ACCESO

CLÁUSULA IOa. UTII,IZACIÓN DE I,OS RECURS0S NATURALES

Denrro del ÁnfA nf CONCESIÓN, EL CONCESIONARIO tendrá derecho a utiliza¡
agu4 materiales de préstamo y ot¡os recursos naturales necesarios para rcalizar actividades
relacionadas a la CONCESIÓN, siempre y cuando EL CONCESIONARJO obrenga las
autorizaciones necesa¡ias de las auloridades competentes. EL CONCESIONARIO ha
obtenido una concesión de la ANAM para el uso de agua conforme se (ra¡scribe en el
ANEXO G,

Fuera del Ánn¡, Oe CONCESIÓN, la utilización de los ¡ecu¡sos naturales se regirá por lo
dispuesto en la LEY No. 6, su REGLAMENTO y las LEYES DE LA REPÚBLICA DE
PANAMA.

o

Con¡"ato de Concesión
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EL CONCESIONARIO tendrá libre acceso para la explotación de la central de generación

de energía hid¡oeléctrica, previo cumplimiento de las disposiciones de la sección III del

Capírulo V del Titulo II de la LEY No. 6 y libre acceso para interconectarse a las lineas y - ..' ;"
subestaciones empleadas para la orga¡ización y prestación de los servicios públicos. [¿ -,
electricidad como lo establece el o¡dinal 6" del a¡tículo 23 de la Ley No. 6.

CLÁUSULA I Ia. Uso Y ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y SERVIDUMBRES.

Con el fin de permitir que EL CONCESIONARIO pueda cumplir con sus ob)igaciones de
construcción, instalación, desa¡rollo, operación y mantenimicnto de la central de generación
y las instalaciones de inlerconexión de esta central hid¡oeléct¡ica al Sislema lnlegrado
Nacional y se facilite la prestación de los servicios contenidos en la Cláusula 4' de este
Contato, EL CONCESIONARIO cuenra con el derecho de uso de bienes y servidumbres
de acuerdo a.l contenido del Tírulo VI, de la LEY No.6, y los Títulos XI y XII del
REGLAMENTO.

CLÁUSULA 12a. FUERZA MAYoR. CASo FoRTUITO

l2.l Pa¡a los efectos de este CONTRATO DE CONCESIóN, selá¡ de aplicación al
Contrato las definiciones de Caso Fortuito y Fuerza Mayor contenidas en el A¡tículo
5 del REGLAMENTO.

12.2 Ninguna de las partes será responsable por el incumplimiento total o parcial de las
obligaciones estipuladas en esre CONTRATO DE CONCESIóN, en la medida que
dicho incumplimiento sea consecuencia de un caso de Fuerza Mayor o caso Fornriio.
EL coNCEsIoNARro realiza¡á todos los esfuerzos razonabres pa¡a atenuar los
efeclos de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fonuito.

12.3 El cumplimiento total o parcial de las obligaciones de EL coNCEsIoNARro
cont¡aídas en viñud del presente contrato se suspendeni en la medida que sea



necesario, como resultado de un evento de Fuer¿¡ Mayor o Caso Fortuito, en la
forma indicada en el numeral anterior 12.2.

- lj'

ll

Como condición previa de tal suspensión EL CONCESIONA-RIO, t¿n pronto

como sea posible, deber{ notificar a LA AUTORIDAD el evento ocurrido y la

obligación u obligacion3s cuyo cumplimrento resulta¡a afectado requiriendo de LA
AUTORIDAD una confirmación por escrito de que la suspensión ha sido otorgada.

o

o

CAPITULO IV

OBLIGACIOI{f, § DEL CONCESIONARIO

CLAUSTJLA l-la. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

EL CONCESIONARIO deberá cumplir con las obligaciones contenidas en el Atículo 67
de la LEY No. 6, incluyendo:

I3.l Cumplir con las normas de Seguridad Operacional contenidas en el Anexo C

13.2 Conserva¡ la natu¡aleza, destino
HIDROELÉCTRICA.

y afectación de la CENTRAL

13.3 Toma¡ las medidas pertinentes para no ocasionar daños y pet'uicios a las personas
nat\uales o jurídicas y/o bienes muebles e inmuebles de éstas que se encuenhen
aledañas y/o aguas abajo de Ia CENTRAL HIDROELÉCTRICA.

13.4 Actua¡ con Ia diligencia de un administrador eficiente y eficaz en la conservación de
la integridad fisica, las caracterlsticas firncionales y la seguridad de Ia CENTRAL
HIDROELÉCTRICA-

13.5 Presentar toda la documentación e información que razonablemente le requiera LA
AUTORIDAD relativa a la seguridad de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA.

13.6 Realiza¡ las obras o trabajos urgentes que se rcquieran para garantizar la seguddad de
IA CENTRAL Ifl DROELÉCTR]CA.

13.7 Cumplir con todos los requisiros dc las leyes ambientales y de Salud pública
aplicables a la operación de la CENTRAL HIDROELÉ,CTRICA, con el propósito
de pmteger el aire, el suclo y el agr:4 de ma¡era que con su actividad no 

-cause

perjuicio a Ia salud de las poblaciones ribe¡eñas y de las especies animales y
vegetales existentes en la CUENCA.

I3.8 contrata¡ seguros de acuerdo a la práctica prudente de empresas de servicios
públicos de generación hid¡oeléctica.

Conúato dc Conc€sión
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EL CONCESION.A.RIo poseerá y operará la CENTRAL HIDROELÉCTRICL y
llevará a cabo r¡.n prog:ama regular y continuo de mantenimiento de los BIENES DE
LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA de tal manera que se garantice la operación
segura y eficienrc de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA.

--+- t+.a-,:.:\ 2t t

13.9 Colabora¡ con las inspeceiones que lleve a cabo LA AUTORIDAD para verificar el

cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente CONTRATO DE
CONCESIÓN. I.

13.10 Cumplir las disposiciones y normativas emanadas de LA AUTORIDAD. en viiit-ftl'
de sus atribuciones legales; y cumplir con todas las leyes y regulaciones que por

cualquier concepto le sean aplicables, entre ellas las de orden laboral y de seguridad

social.

CLÁUSULA 14" DISEÑO DE OBRASYMONTAJE DE EQUIPOS

EL CONCESIONARIO deberá remitir a LA AUTORIDAD una declaración ju¡ada acerca

del cumplimiento de dichas nornas, con base en el informe del consultor contratado, con
una anticipación no menor de sesenta (60) días calendario a la fecha prevista para la puesta
en ma¡cha de la Central. Esta declaración jurada será requisito para que LA AUTORIDAD
autorice Ia operación comercial de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA.

CLÁUSULA ISa. SEGURIDADDELAPRESA

o

o
l5.l

15.2 EL CONCESIONARIO realiza¡á a su ca¡go todas las tareas de control. inspección
de la PRESA e investigación necesa¡ias para tener un conocimiento permanente de
las condiciones de estabilidad, seguridad y conservación de las estructuras de la
CENTRAL HIDROELÉCTRJCA. La aludida obligación incluirá la de verifica¡
p€manentemente la estabilidad de las laderas aledañas al EMBALSE con el objeto
de prevenir y evitar demrmbes que pudieran afecta¡ la seguridad de la CENTRAL
HIDROELÉCTRICA. En caso de que cualquier autoridad local obstaculiza¡a o
impidiera la realización de estas labores dentro o fuera del ÁRnA lf
CONCESIÓN, será obligación de EL CONCESIONARIO informa¡ a LA
AUTORIDAD a fin de que ésta provea las medidas conducentcs para eliminar tales
impedimentos.

Contrato de Conccsión
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De conformidad con 1o establecido en e) Artículo 10 de la Resolución N" JD-3460 de l9 de

agosto de 2002, promulgada en la Gaceta Oficial N' 24,626 de 28 de agosto de 2002, EL
CONCESIONARIO debe¡á contar con un consultor de experiencia en la materia, quien
deberá verifica¡ y certifica¡ que el diseño, construcción y la posterior operación y
mantenimiento de la Central Hidroeléctrica, se han realizado de acuerdo con las normas
tecnicas sobre diseño, construcción, operación y mantenimiento que garanticen la seguridad
de las obras.
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15.3 El CONCESIONARIO deberá mantener en sus a¡chivos la información de los

registros del instrumental y gráfrcas que permitan evaluar el estado de situación de la

PRESA. Esta información podrá s$ solicitada por LA AUTORIDAD cuando lo
estime conveniente. El conocimiento que lenga LA ALIORIDAD sobre el estado --. -

de situación, en ningún caso suprimirá o reducirá la responsabilidad de EE, ' .'
CONCESIONARIO por las condiciones de seguridad estructural y funcional de la'
PRESA,

15.4 El CONCESIONARJO se compromete a operar y mantener los BIENES DE LA
CENTRAL HIDROELÉCTRICA y los BIENES PROPIOS cn condiciones que

no causen riesgo para las personas y los bienes de lerceros.

15.5 Si como consecuencia de nuevos estudios hidrológicos o sismológicos, se determina
un incremento en las magnitudes de las crecidas de diseño o de los sismos de diseño
de la PRESA, o como resultado de la adopción de nuevos criterios de segundad, LA
AUTORIDAD y EL CONCESIONARJO acorda¡án las medidas correctivas y los
plazos de ejecución correspondientes, con cl fin de adecua¡ la PRESA, el
EMBALSE y/u obras auxilia¡es y complementarias a los nuevos criterios de diseño
o seguridad adoptados. Las obras y trabajos necesarios para Ia referida adecuación
serán ¡ealizadas por cuenta del CONCESIONARIO.

15.6 EL CONCESIONARIO deberá elecruar las inversiones que se requieran para la
rcalizzción de ob¡as de reparación, corrección o suslirución de los BIENES DE LA
CENTRAI HIDROELÉCTRICA.

CLÁUSULA 16a. CoNCESIóN DEAGUAS

La utilización por EL coNCESIoNARIo de los recursos hid¡áulicos a los fines de la
presente GoNCESIÓN será efectuada en forma coordinada con las autoridades respectivas
de la ANAM y con LA AIITORIDAD. A ral efecto, EL CONCESIONARJO deberá
cumplir con la CONCESIóN DE AGUAS y las Normas de Adminisrración de Aguas
reproducidas en el ANEXO G.

CLAUSULA 17a. USOS MULTIPLES - USO Y MANTENIMIENTO DE LOS
BTENES DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRJCA

ELCONCESIONARJO deberá operar la CENTRAL HIDROELÉCTRJCA roma¡do en
consideración la afectación de otros usos con respecto de los recursos nafurales utilizados en

Conu-ato de Conc¿sión
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El CONCESIONARIO se¡á responsable por la realización de cualquier obra o

trabajo de prevención, corrección o reparación de cualquier vicio, falla o desperfecto

de la CENTRAL HIDROELÉCItrJCA, con el fin de asegurar las condiciones de

seguridad de las estructuras del complejo en cuestión.
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su CONCESIÓN. En consecuencia, tal operación no deberá obstaculizar la pesca

comercial, artesanal y deportiv4 el riego y los desarrollos turísticos y de recreación va
autorizados con anterioridad al perfeccionamiento del presente CONTRATO DE
CONCESIÓN.

EL CONCESIONARIO se obliga a usa¡ los BIENES DE LA CENTRAL
HIDROELÉCTRICA preservándolos de cualquier menoscabo, salvo el que pueda
producirse por su uso normal y el mero paso del tiempo, y a no alterar su naturaleza, destino
y afectación.

CLÁUSULA I8A. PLAN DE ACCION DURANTE EMERGENCIAS (PADE)

EL CO¡\-CESIONARIO esta¡á obligado a poner en práctica las medidas establecidas en el
PADE para enfrenta¡ situaciones de emergencia que puedan ocrürir en relación con la
operación y mantenimiento de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA. El PADE se

establece como ANEXO E de este documento, Para fines de esta Cláusula, se entenderá por
emergencia cualquier situación presente o próxima con razonable probabilidad de
ocurrencia, de a¡omalía, falla o colapso en la estruchtra de la PR-ESA producida por
cualquier causa (incluyendo fenómenos naturales extraordinarios como terremotos,
deslizamiento de laderas, grandes crecidas con riesgo de sobrepaso, etc.) susceptible de
generar caudales, aguas abajo de ta PRESA, que pongan en peligro la seguridad de
personas, recursos natu¡ales o bienes.

El PADE deberá mantenerse periódicamente actualizado confo¡me se indica cn el Anexo E

o

o

CLÁUSULA I9a. PAGo DE LA TASA ANUAL DE Co¡iTRoL, VIGILANCIA, Y
FISCALIZACIóN

CLÁUSULA2Oa, INFoRMES PERIÓDICoS

EL CONCESIONARIO se obliga, por el rérmino del presenre CONTRATO DE
coNCESIoN, a remiti¡ a¡ualmente a LA AUTORTDAD, la siguienre información denrro
dc los noventa (90) días calendario, contados a partir del cierre de su año fiscal:

20.1 Sus estados financieros auditados

Contato de Conccsión
Central Hid¡oeléctrica Mendrc
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El CONCESÍONARIO se obliga a pagar a LA AUTORIDAD la tasa de conuol, vigilancia
y fiscalización de que tratan el artículo 5 dc Ia Ley No. 26 de 29 de enero de 1996,
modificado por el afículo 6 del Decreto Ley N. l0 de 22 de febrero de 2006 y el afículo 21
de la LEY No, 6, la cual será abonada mensualmente en pagos iguales y consecutivos. lns
contratos de compra Venta de energía que realice EL coNCESIoNARIo no podnín
contener cláusula alguna por la cual se traspase esta tasa al cliente regulado.
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20.2 Los formula¡ios que pa¡a información técnic4 comercial y estadística su4inistrará en

tiempo oportuno LA AUTORIDAD y que deberán ser completados por EL
CONCESIONARIO de conformidad a las actividades derivadas de la prestación del
servicio público de generación de energía eléctnca, a partir del cierre de Ias

operaciones que correspondan al año fiscal de 2006.

20.3 Cualquier ot¡a información
convenienle.

que LA AUTORIDAD estime razongblemente

Adicionalmente EL CONCESIONARIO se obliga, por el rérmino del presenre

CONTRATO DE CONCESIÓN, a remitir a LA AUTORJDAD, dentro de los noventa
(90) días calenda¡io contados a partir del ciene del primer año fiscal de operaciones y
posleriormente, cada cinco (5) años. un informe de un Consultor aprobado por LA
AUTORIDAD en el cual se certifique que ha cumplido sustancialmente con todas las
condiciones establecidas en su CONCESIÓN, Ias leyes y reglamentos en materia de
electricidad, identificando todo incumplimienlo sustancial. las razones del mismo y las
medidas adoptadas para conegirlo.

EL CONCESIONARIO podrá indicarle a LA AUTORIDAD la información que deberá
considerarse corno confidencial, la cual LA AUTORIDAD guardará en estricta reserya,
salvo en los casos en que de acuerdo a las leyes de la República de Panamá deba revela¡la.

CLÁUSULA 2I. - GRAVAMEN DE LA coNCEsIoN

EL CONCESIONARIO podÉ gravar, hipotecar, pigrorar o ceder los BIENES DE LA
CENTRAL HIDROELÉCTRICA, y/o la CONCESIÓN, en cuyo caso dcberá informa¡ a
LA AUTORIDAD dentro de un plazo de treinta (30) días calendario, conrados a parrir de la
fecha en que el CONCESIONARIO haya ejercido este derecho. EL CONCESIONARIO
también podrá gravar, hipotecar, pignorar o ceder LOS BIENES PROPIOS, sin necesidad de
informar a LA AUTORIDAD.

CLÁUSULA 22a. REQT]ISITOS DE ÍNDOI-E AMBIENTAL

22.) Al operar la CONCESIÓN, EL CONCESIONARIO deberá cump)ir con rodas las
Leyes, Normas, reglamentos y demfu Regulaciones de protección Ambicntal dc la
República de Panamá.

Cor¡traio de Concesión
Cenral Hid¡oeléct¡ica Mendre
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CAPITUI,O V

I¡iFRACCIONES Y SANCIONES
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CLÁIISTJLA 23A. R-ESPONSABILIDAI)

Sin perjuicio de las responsabilidades de carácter penal y civil que puedan ser exigidas al
CONCESIONARJO, éste podrá ser sancionado por LA AUTORIDAD, con multas y otras
sanciones según lo previsto en el presente Capítulo.

CLAtrSULA24a. INFRACCIONES

Para el régimen de inñacciones se aplicará lo establecido en el A¡tículo 142 de la Ley No 6,

CLÁUSULA25a. SANCIONES

Para el régimen de sanciones se aplicará lo dispuesto en el A¡tfculo 143 de la Ley No 6

o CLÁUSULA 26a. RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Sin perjuicio de lo establecido en Ia cláusula anterior y de las sanciones que le correspondán
a EL CONCESIONARIO, son causales de Resolución Administrativa de este Contrato, por
parte del Estado, las siguientes:

26.1 Por incumplimiento de la fecha de inicio de las obras para la construcción de la
central de generación hidroeléct¡ica, salvo las prórrogas que otorgue LA
AUTORIDAD, por solicitud debidamente justificada de EL CONCESIONARIO.

26.2 Por atraso en el cronograma de ejecución de los punlos críticos de Ia obra, salvo las
prórrogas que otorgue LA ATJTORIDAD, por solicirud debidamente justificada de
EL CONCESIONARIO,

o 26.3 Por incumplimiento de la fecha de inicio de operaciones de la central de generación
hidroeléctrica, salvo las prónogas que ororgue LA AUTORIDAD, por solicitud
debidamente justificada de EL CONCESIONARIO.

26.4 Por decla¡ación de quiebra, concurso de acreedores, o suspensión o cesación de pagos
de EL CONCESIONARIO con sus acreedores, sin que se haya producrdo Ia
declaraloria de quiebra correspondiente.

26.5 Por disolución de EL CONCESIONARIO.

26.6 La ¡eincidencia en el incumplimiento sustancial de las normas jurfdicas cn materia
del servicio público de electricidad, a juicio de LA AUTORIDAD, o de las
obligaciones derivadas del CONTRATO DE CONCESIóN.

Conrato dc Concesión
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Vencido el término señalado en el párrafo anterior, el Estado, a través de LA
AIITORIDAD, podrá tomar poscsión y ejercer el derecho de usufructo sobre todos los
bienes, redes y equipos utilizados por EL CONCESIONARIO con la finalidad de
gara¡tizar la continuidad eficiente e inintemrmpida de los servicios de que t¡ata la Cláusula
4a del presente CONTRATO DE CONCESIÓN, y resarcirse de los daños y perjuicios
causados, tal como se indica en la cláusu.la 27.1 del mismo.

Con¡rato d€ Concesión
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a En caso de que se declare la Resolución Administrativa del presente CONTRATO DE
CONCESIÓN se procederá de la siguiente manera:

27 .l El Estado, a través de LA AUTORIDAD, roma¡á pose sión y tendrá derecho de
usulructo sobre todos los bienes, redes y cquipos utilizados por EL
CONCESIONARIO, por el tiempo que fuere necesario, con ta flnalidad de
garantiza¡ la continuidad eliciente e inintemrmpida de los sen-icios de que trata la
Cláusula 4" del presente CONTRATO DE CONCESIÓN, y resarcirse el ESTADO
de los daños y perjuicios que haya causado EL CONCESIONARIO al área de
concesión o a los recursos hid¡icos, cuyos derechos le conespondaa al ESTADO. En
estos casos, el contrato de concesión de aguas y el Estudio de Impacto Ambiental,
corrcspondiente a la central hid¡oeléctrica, quedarrán pendiente de lo que al respecto
decida la Autoridad Nacional del Ambiente

o 27.2 Una vez quede debidamente ejecutoriada la Resolución donde se declare la
resolución administrativa del CONTFATO DE CONCESIóN, y resarcido el
L,stado de los daños descritos en esta cláusula, EL CONCESIONARIO podrá
¡etomar la posesión de los Bienes de la Centra.l Hidroeléctrica y de los Bienes
Propios de la concesión que Ie pefenezcan y podrá venderlos a orra persona al precio
que estime conveniente. Si el comprador tiene interés en utiliz¿¡ los bienes
adquiridos para dedicarlos a la actividad de generación eléctrica deberá previamente
haber celebrado con LA AUTORIDAD el contrato de concesión correspondiente.

CLÁUSULA 288. FIANZA DE CUMPLIMIENTo

Con la finalidad de garantizar el fiel cumplimieño del objeto del presente Contrato, EL
CONCESIONARIO se obliga a entregar a la firma del mismo una fianza de cumplimiento
a nombre de La Auto¡idad Nacional de los Servicios Públicos o Contraloria Gene¡al de la
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En los casos en que EL CONCESIONARIO haya incunido en alguna de las causales de

Resolución Administrativa, LA AUTORIDAD podrá iniciar el procedimiento de resolución
correspondiente, lo cual notificani al CONCESIONARIO, mediante Resolución motivada.
en la cual podrá otorgar un término de hasta ciento cincuenta (150) dias calendario para
conegir la falta, término éste que podrá ser prorrogado hasta por sesenta días calendatio, a

solicitud de EL CONCESIONARJO.

CLÁUSULA 27a. EFECToS DE LA RESoLUCIÓN ADMINISTRATIvA
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República, por la suma de ciento diez mil Balboas con 00/100 (B/. I10,000.00), la cual

deberá csta¡ vigente durante toda la du¡ación del mismo.

La fianza solamente se hará efectiva en caso de incumplimiento del prescnte CONTRATO
DE CONCESIÓN. Se entenderá que la ejecución de esta ñanza, no provocará nilgura
acción del Estado en contra del CONCESIONARIO distintas a las contemplaü§ en-tl.'
presente CONTRATO DE CONCESIÓN.

La ñanza deberá emitirse por un té¡mino de un (l) año y deberá renovarse anualmente, a¡tes
to, a satisfacción de LA AUTORIDAD, hasta que hnalice el término de Ia

X
dc su vencimien
CONCESIÓN.

CAPITULO VI

POTESTADES DEL ESTADO
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CLÁUSULA 29a. INSPECCIÓN Y FISCALIZACIÓN

LA AUTORIDAD y EL CONCESIONARIO, se ajustariin al contenido de la Resolución
No. .lD- 1 89 de 20 de ma¡zo de 1998 emitiü por el Ente Regulador de los Servicios
Públicos y sus modificaciones.

CLAUSULA30a. RESCATEADMINISTRATIVO

Este Contrato podrá terminarse por voluntad unilateral del Estado en caso de que éste, por
razones de guerra, grave perturbxción del orden público o de interés social urgente,
ej erza su derecho al rescate de la CONCESIÓN. En este caso se seguirá el procedimiento
de expropiación para casos,de urgencia que establecen los Artículos I927 y subsiguientes
del Código Judicial (Texto Unico).

El E,stado pagará a EL CONCESIONARIO una compensación que se ajustará al valor
justo del mercado de los bienes que coresponden a los BIENES DE LA CENTRAL
HIDROELÉCTRICA, más un diez por ciento (10%) de dicho valor justo del mercado, en
conceplo de indemnización. El valor justo del mercado de los BIENES DE LA CENTRAL
HIDROELÉCTRJCA se determina¡á bajo el supuesto de una concesión vigente en plena
operación, el cual será determinado dc común acuerdo por peritos designados por la
Contraloría General de la Rcpública y el Ministerio de Economía y Finanzas. En caso que
EL CONCESIONARIO no acepre el valor dererminado en la forma indicada, EL
coNCEsIoNARro, podrá solicirar el Arbirraje que se establece en la cláusula 35" de este
contrato.

Dura¡te el proceso para el Rescate Administrafivo de la CONCESION, LA AUTORIDAD
podrá nombrar a un intervenror en el evento de imposibilidad manifiesta del
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CONCESIONARIO para continuar prestando el servicio objeto de este Contrato, o en caso

de interés social urgente, de acuerdo a las normas establecidas en el REGLAMENTO.

Una vez quede debidamente ejecutoriada la Resolución donde se decla¡e él Rescate

Administrativo, los accionistas del CONCESTONARIO podr¿in ceder el montó {-e[ valor
justo del mercado de los biene! de la Central Hidroeléctrica a cualquier persona nátinat o '

jurídica.

El pago de la suma que se determine finalmente, deberá efectua¡se dentro de los noventa
(90) dias hábiles siguientes a la notificación de la ¡esolución que la haya señalado.

CLAUSULA 31'. CAICULO DEL VALOR DE LOS BIENES DEL COMPLEJO

Para los efectos de calcular el valor justo del mercado dc los BIENES DEL COMPLEJO
de que trata las Cláusulas 30 y 34 el ESTADO y EL CONCESIONARIO lo determinarán

de la siguiente manera: ( i ) el valor justo del mercado del CONCESIONARIO asumiendo

la venta del negocio en su tolalidad entre un comprador v vendedor de buena fe y
evaluríLndolo como un negocio en marcha, lo que será igual al valor justo de me¡cado de las
acciones más el monto de [a totalidad de las deudas y obligaciones del

CONCESIONARIO; menos ( ii ) las deudas y obligaciones que serán ¿5¡¡id¡s por los
compradores que se describen en los siguientes literales ( a ) todos los contratos,

obligaciones y pasivos relacionados con la prestación del servicio público objeto de ese
CONTRATO DE CONCESION y otros servicios relacionados con p€rsonas de derecho
público o privado y ( b ) todos los contratos, obligaciones y pasivos (incluyendo contratos de
a¡rendamiento de bienes muebles o inmuebles) necesarios para la prestación de los servicios
del CONCESIONARIO, menos ( iii ) el valor justo de mercado de los activos (Activos
Retcnidos) que no sean necesarios para la prestación de los servicios objeto de esta
CONCESION . La suma de dinero que resulte de la aplicación de este procedimiento se¡á
pagada al CONCESIONARIO.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES

CLÁUSULA 32.. MoDIFICACIóN DEL CoNTRATO

Este Contrato sólo podrá se¡ modificado por mutuo acuerdo de las partes y con las
formalidades señaladas en las leyes vigentes

CLÁUSULA33¡. MUTUoACUERD0

Este Contrato pod¡á ser terminado por mutuo acuerdo de las partes.

CLÁUSULA 34.. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo
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La decla¡ación de quiebra, concurso de acreedores, disolución o suspensión de pagos del
CONCESIONARIO, cuando impida el cumplimiento de las obligaciones del

CONCESIONARIO bajo este CONTRATO DE CONCESIÓN, trae como consecuencia
la terminación del presente Contrato, la ejecución de la Fiasz.a de Cumplimienlo y la compra

de los bienes de la central hidroelécrica al precio que de común acuerdo determinen como
valor justo un períto de la Confaloría Ceneral de la República y otro del Ministerio de

Economía y Finanzas, si el Estado lo estima conveniente. En caso Que¡ EL
CONCESIONARIO no acepte el prccio así seña.lado. podrá solicitar el Arbitraje
establecido en la cláusula 35" de este Contrato.

Para los efectos de esta cláusula, EL CONCESIONARIO en cualquier momento podrá
cede¡ el monto del valor justo de los biencs de la ccntral hidroeléctrica, a cualquier persona

natural o jurídica.

CLAUSULA35a. ARBITRAJE

Si El CONCESIONARJO no aceptare el valor de los bienes que se haya delerminado
conforme a Ia Cláusula 30 de este contrato, cualquiera de las Pa¡cs podrá solicitar que se

determine dicho valor mediante ei procedimiento de arbitraje de acuerdo a las Reglas de
Arbitraje, Conciliación y Mediación (modificación del año 2000) del Centro de Conciliación
y Arbihaje de Pa¡amá. El arbitraje se realiza¡á en la ciudad y República de Pa¡amá, en el
idioma español, aplicandose las leyes peninentes, vigentes en la República de Panamá.

Las decisiones que adopte el tribunal, será¡ ñnales y de forzoso cumplimiento y las pates
aceptan de forma irrevocabie para efectos de la presente cláusula compromisoria y la
ejecución de cualquier laudo arbit¡al, la jurisdicción de cualquier tribunal donde se
encuentren las pales o su propiedad.

CLAUSULA 36'. DOMICILIO ESPECIAL

Para los efectos de este CONTRATO DE CONCESIÓN, hs Partes eligen como domicilio
especial a la Ciudad de Panamá, a cuya .jurisdicción de los tribunales naciona.les decla¡an
someterse.

CLAUSI,ILA3Ta. LEGISLACIONAPLICABLE

Esle conrrato se sujera a tas LEyES DE LA REPÚBLICA DE PANAMA. EI
CONCESIONAR-IO se obliga a acata¡, cumplir y someterse a dichas leyes, especialmente,
pero sin limitar lo anterior, al ordenamiento ju¡ídico en materia de electricidad.

\linguna de las cláusulas del contrato deberá interpretarse en forma que contzdiga los
principios y estipulaciones específicas contenidas en las normas que regulan el ;ector
eléctdco, en particula¡ la LEY No 6 y su REGLAMENTO, y la Ley No. 45 de 2004, las
que prevalecerán en caso de ambigüedad u oscuridad de cualquier cláusula del contrato,
siendo de aplicación pa¡a reglar todas las situaciones no previstas en el mismo,
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CLATISULA 38A. INTERPRETACIÓN DELCONTRATO

Pa¡a los fines del presente Contrato, las partes acuerdan que una vez perfeccionado el
mismo, ree.mplaza con su contenido cualqüer otro documento que trate sobre la
CONCESIÓN que se otorga a tavés de este Contrato.

Estando las partes de acuerdo con los términos y condiciones contenidos gn el presente
instn:mento, lo suscriben en la ciudad de Panamá, alos lb días del mes de útlub,t ¿" 26g6.

POR CESIONARIO POR LA AUTORIDAD

a Nomb JUAN RATV N BRENES omb¡e: VICTOR C S TJRRTTTIA
Cédula Cargo: Admini stador Gene¡al
Cargo: Representante Legal

APROBACIÓN DEL CONSFJO ECONÓMICO NACIONAL (CENA)

urmümlluurüfl
lrdtl dr FEitd¡t Gdt d
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REFRENDO

o CONTRA.LO DE LA REPÍIBLIC.A
Fecha de refrendo 11 ¿¿L 2Oo 7
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